CONVENCIÓN

NACIONAL DEMOCRÁTICA

ESTADO DE HIDALGO

RESOLUTIVO

El pueblo de Hidalgo:

· Desconoce el cómputo y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que pretende que el pueblo acepte el fraude cometido el 2 de julio del 2006.

· Rechaza la usurpación y desconoce a Felipe Calderón Hinojosa como Presidente de la República y todos los actos de su gobierno de facto.

· Es voluntad política de la soberanía popular del estado de Hidalgo, ratificar la decisión LEGÍTIMA de los sufragios emitidos el 2 de julio del 2006, nombrando:

PRESIDENTE DE MÉXICO

AL C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

· El día primero de diciembre del 2006, deberá tomar posesión formalmente en el Zócalo de la capital de la República.

· Convocar a la Soberanía de la Nación a la organización de un nuevo poder constituyente.

· Entre tanto, la Convención Nacional Democrática se mantiene como asamblea soberana misma que debe reunirse máximo cada 6 meses, y deberá elegir un Consejo Político Nacional que las represente mientras no estén reunidos todos los delegados.

· El C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de México, deberá aplicar un programa inmediato, con la participación democrática y movilización popular de:

a) Proteger a millones de mexicanos pobres, humillados y excluidos que tienen hambre y sed de justicia.

b) Combatir la pobreza y la desigualdad que impera en el país.+ç
c) Respeto a los derechos y autonomías de los pueblos indígenas.

d) Libertad de presos políticos.

e) Justicia laboral con salarios dignos, creación de empleos y jubilación digna.

f) Defender el patrimonio de la nación.

g) No a las privatizaciones, del petróleo, electricidad, educación pública, salud, seguridad social y recursos naturales estratégicos.

h) Hacer valer el derecho público a la información de los lectores, televidentes y radioescuchas a fin de que reciban ésta, veraz, objetiva, plural y se garanticen las libertades de las expresiones culturales y políticas del país.

i) Combatir la impunidad y la corrupción castigando a las bandas quienes desde el poder se reparten como botín el patrimonio de la Nación.

j) Abolir y purificar las instituciones públicas caducas e inservibles para la nueva organización del Gobierno de la República.

· Organizar un nuevo poder judicial federal que garantice justicia al pueblo, en el que no se permita más que los jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuerzan la ley en contra de los intereses de la patria y su pueblo y reproduzcan el sistema de injusticia en el que se encuentra la nación. 

· Reconocer el estatus jurídico constitucional del territorio municipal como nivel de gobierno de la nación con facultades y autonomías políticas y administrativas amplias.
· Publicar un órgano de difusión de la Convención Nacional Democrática que permita conocer las resoluciones, acciones y tareas de ésta.
¡SUFRAGIO EFECTIVO, NO IMPOSICIÓN!

Por la Comisión organizadora y consultiva

“¡NO PERMÍTAMOS QUE EL USURPADOR

DESTRUYA EL ESPÍRITU NACIONAL Y

NOS QUITE LA ESPERANZA DE

UNA PATRIA PARA TODOS!”

Fausto Trejo Fuentes, José Guadarrama Márquez, Luciano Cornejo, Isidro Pedraza, Tatiana Ángeles P. Moreno, Tonatiu Herrera, Erica Gómez Lozada, Plinio Noguera Salazar, Arturo Aparicio Barrios, Adrián Canses, Alberto Alejandro Cervera toral, Jorge Martínez, Chávez, Juan Ortiz Simón, Omar Beltrán Domínguez, Ricardo Bautista González, Miguel Moreno Plata, Juan Carlos Vázquez Morales, José Huerta, Ramón Flores Reyes, Pedro Porras Pérez, Ricardo Baptista González, Maricruz García Sánchez, Sergio Hernández Hernández, Alejandro Ramírez, Miguel Ángel Peña Sánchez, Abel Ortega Luna, Gonzalo Arizpe, Edgar Arizpe, Teresa Samperio, Joaquín García Rodríguez, Alfonso Navarrete Villa, Huber Sánchez Reyna, Alejandrina Ortega, Claudia Trejo, Celestino Lozada Sotelo, Cuauhtémoc Fernández Mendoza, Luis Espinoza, José Alfredo Jiménez Juárez, y otros más.  
Responsables de la publicación: Francisco Garduño Yáñez, José Guadarrama y Luciano Cornejo.
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